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Versión Estenográfica de la Tercera Sesión Ordinaria del Grupo de Trabajo en 
Materia de Transparencia del Instituto Nacional Electoral, realizada de manera 
virtual. 
 

Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2022. 
 

Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Buenos días a todas las personas y a mis 
colegas que integran este grupo de trabajo en materia de transparencia. 
 
También saludo con aprecio a la Secretaria Técnica de este grupo de trabajo en 
materia de Transparencia. 
 
Y le solicito, por favor, a la maestra Cecilia Azuara si verifica si existe el quórum 
para que podamos sesionar válidamente en este grupo de trabajo. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Claro, Presidenta. 
 
Buen día a todas y a todos. 
 
Al ser una sesión vía remota, hago el pase de lista nominal. 
 
Consejera Adriana Favela. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Presente. Buenos días. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Buenos días, gracias. 
 
Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Presente, Secretaria. Buenos días a 
todas y a todos. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Y Consejera Presidenta Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Presente. Buenos días. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: El quórum para sesionar se encuentra integrado, 
Presidenta. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Toda vez, que existe quórum para poder sesionar válidamente en este grupo de 
trabajo en materia de transparencia, siendo las 10 horas con 4 minutos del día 28 
de septiembre, se da por instalada esta sesión ordinaria. 
 
Y le pido, por favor, a la Secretaria Técnica que nos dé cuenta con el orden del día. 
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Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: El proyecto del orden del día consta de cinco 
puntos, correspondientes a la lectura y, en su caso, aprobación del acta de la 
segunda sesión ordinaria del grupo de trabajo en materia de transparencia del 16 
de junio de 2022.  
 
El segundo punto es la entrega de los reportes de seguimiento a los recursos de 
revisión en contra de solicitudes de acceso a la información y protección de datos 
personales del segundo trimestre de 2022.  
 
El tercero es la entrega de los resultados de los indicadores del impacto de 
capacitación del Instituto Nacional Electoral, en materia de transparencia, acceso a 
la información, protección de datos personales y gestión documental.  
 
El cuarto es el informe de resultados del análisis cualitativo de la información 
capturada en el Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles para los Procesos 
Electorales Locales 2021-2022. 
 
Y, por último, al tratarse de una sesión ordinaria, tenemos la posibilidad de agendar 
asuntos generales. 
 
Les consultaría, en ese sentido, si tienen algún asunto general para poderlo incluir 
en el orden del día. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, Secretaria Técnica. 
 
Yo sí, sería el de dar publicidad a los archivos que han sido digitalizados por la 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales. 
 
No sé si mis colegas o la propia Secretaria Técnica quisiera agendar algún otro 
asunto para ser invocado en asuntos generales. 
 
Adelante, por favor, Secretaria Técnica. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Gracias, Presidenta. 
 
Yo tengo dos asuntos que quisiera comentar, y uno es la inscripción del instituto a 
la Convocatoria para el Reconocimiento de Prácticas de Transparencia Proactiva 
2022; y el segundo punto es el dictamen de cumplimiento del índice global de 
cumplimiento en portales de transparencia que elabora el INAI. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
¿Alguien más quisiera agregar algún punto? 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: No, Presidenta. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Perfecto. 



3 
 

 
Me parece que podemos someter a votación el orden del día y también la consulta 
a la dispensa de la lectura de los documentos que fueron previamente circulados, 
por favor. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Se consulta por votación nominal si se aprueba 
el proyecto de orden del día con la inclusión de los asuntos generales que se han 
comentado, así como la dispensa de la lectura de los documentos previamente 
circulados. 
 
Consejera Adriana Favela. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Gracias. 
 
Consejera Presidenta Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: El orden del día ha sido aprobado por 
unanimidad de votos. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Por favor, dé cuenta con el primer punto del orden del día. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Corresponde a la lectura y, en su caso, 
aprobación del acta de la segunda sesión ordinaria del grupo de trabajo en materia 
de transparencia del 16 de junio de 2022. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Pregunto si alguien desea intervenir con 
relación a este punto. 
 
Si no es así, sométalo a votación, por favor. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Igualmente, se consulta por votación nominal si 
se aprueba el acta de la segunda sesión ordinaria del grupo de trabajo en materia 
de transparencia del 16 de junio de 2022. 
 
Consejera Adriana Favela. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor. 
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Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Consejera Claudia Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Consejera Presidenta Dania Ravel. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: El primero punto del orden del día ha sido 
aprobado por unanimidad, Presidenta. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Por favor, dé cuenta con el siguiente punto del orden del día. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: El segundo punto corresponde a la entrega de 
los reportes de seguimiento a los recursos de revisión en contra de solicitudes de 
acceso a la información y protección de datos personales del segundo trimestre de 
2022. 
 
Si me permite, doy cuenta del mismo. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Adelante. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Durante el segundo trimestre de 2022, se 
atendieron 779 solicitudes de acceso a la información, de las cuales fueron 
impugnadas 43 respuestas que representan el 5.52. 
 
El INAI resolvió 25 recursos con 13 confirmaciones, siete modificaciones, tres 
sobreseimientos parciales, un sobreseimiento total y una revocación. 
 
Además, 18 se reportaron como pendientes de resolución. 
 
En este periodo, una sola persona presentó varios recursos de revisión en contra 
de las respuestas otorgadas por una sola de las juntas locales, lo que estimamos 
incidió directamente en el incremento de impugnaciones. 
 
En materia de datos personales, se atendieron 56 solicitudes y hubo tres 
impugnaciones. En uno de los casos, se… 
 
Sigue 2ª. Parte 
Inicia 2° Parte 
 
…las locales, lo que estimamos incidió directamente en el incremento de 
impugnaciones. 
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En materia de datos personales, se atendieron 56 solicitudes y hubo tres 
impugnaciones, en uno de los casos se confirmó, y en otro el INAI emitió una 
instrucción para atender a la persona titular de los datos. En este asunto, el INE ya 
había llevado a cabo las gestiones, previó a la terminación del INAI, no obstante, 
estimaron que era pertinente plasmarlo en una resolución. 
 
Es cuanto, Presidenta. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
¿Consejeros desean intervenir en este punto? 
 
Si no, de manera breve, únicamente quisiera destacar algunos datos que me 
parecen relevantes con relación al mismo.  
 
Este informe, como saben, da cuenta del acceso de información de las solicitudes 
de acceso a la información y de derechos ARCO, que se presentaron durante el 
segundo trimestre de este año. Algunos datos relevantes que me parece importante 
hacer énfasis, es que durante el segundo trimestre se atendieron 779 solicitudes de 
acceso a la información, de las cuales solo fueron impugnadas el 5.52 por ciento de 
las respuestas, es decir, 43; a la fecha han sido resueltos 25 recursos de revisión, 
en 13 casos se confirmaron las respuestas, en siete se modificaron, en un caso fue 
revocada; los cuatro asuntos restantes fueron sobreseídos por parte del INAI. 
 
De estos datos podemos advertir que, en el 32 por ciento de estos recursos, la 
respuesta que ofreció el Instituto Nacional Electoral no fue la adecuada, de acuerdo 
con la determinación del INAI. 
 
Por lo que hace a datos personales el informe indica que se atendieron 56 
solicitudes de derechos ARCO, en donde únicamente fue impugnada una solicitud 
de acceso a datos personales. 
 
Al revisar cada caso en particular, es posible advertir que la mayoría de las 
solicitudes de información que fueron modificadas o revocadas, se debió a que no 
se entregó la información completa o no se interpretó debidamente lo solicitado. 
Esto es un indicador de que debemos poner más atención en la lectura de las 
solicitudes. 
 
Y, asimismo, una constante que me llamó la atención es que, en dos casos, en que 
se modifican las respuestas no se atendió la modalidad elegida por la persona 
solicitante para que se le entregara la información, es decir, debemos tener mucho 
cuidado en la lectura completa, tanto de cómo nos están pidiendo la persona 
solicitante que quiere recibir esta información, como en todo lo que nos está 
pidiendo. 
 
Quiero finalizar agradeciendo como siempre el trabajo de las áreas del instituto, 
particularmente de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 
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Personales, en virtud de que los porcentajes y fundación y revocación, en estricto 
sentido, son bajos, por lo cual se puede decir que vamos por buen camino, y estos 
nos debe motivar para seguir mejorando y evitar al máximo que tengamos 
revocaciones a las respuestas brindadas que derivan de descuidos por falta de 
atención a la hora de responder alguna solicitud. 
 
Pregunto si alguien más desea intervenir. 
 
Adelante, por favor, consejera Zavala. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Gracias, consejera Presidenta, 
buenos días a todas las personas. 
 
Pues en la misma tónica que usted Presidenta. 
 
Primero para reconocer el trabajo que se realiza desde las áreas, yo creo que es un 
trabajo que tiene una aceptación de frente a lo que es impugnado ¿no? el pequeño 
margen que es impugnado frente al número de solicitudes que se atienden, creo 
que eso hay que resaltarlo, pero también hay que poner atención en aquello que es 
impugnado y a partir de eso nos da elementos para poder ver qué parte de nosotros 
es posible mejorar. 
 
Y ahí, por ejemplo, algo que me llamó la atención, además de lo que ha comentado 
la consejera Presidenta que no voy a repetir, pero hay un tema que tiene que ver 
con los links que luego estamos proporcionando, y eso hay que darle un 
seguimiento porque hay que verificar que los links sean correctos, que no tengan 
problema alguno, porque algunas de las causas de modificación, revocación, tiene 
que ver con ello, es algo que nos debemos de llevar de tarea. 
 
Y volvemos a repetir, la claridad y la exhaustividad en las respuestas, por ejemplo, 
en el caso este que se pidió lo de un inmueble, hay que ser claros ¿no? cuál es la 
situación, qué es lo que nos pidió al INAI al final del camino que hiciéramos para la 
respuesta. 
 
Pero de ahí en fuera creo que vamos avanzando bien, hay que reconocer el trabajo 
de las áreas, de los 43 recursos, equivalen el 5.52 por ciento y yo creo que es muy 
buen porcentaje de aceptación, frente a todo lo que desahogamos. 
 
Sería cuanto, Presidenta, colegas, gracias. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, consejera. 
 
¿Alguien más desea intervenir? 
 
Si no es así, me parece que podemos dar por recibidos estos reportes de 
seguimiento y pasar al siguiente punto del orden del día, por favor, Secretaria 
Técnica. 
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Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: El tercer punto corresponde a la entrega de los 
resultados de los indicadores del impacto a la capacitación del INE en materia de 
transparencia, acceso a la información protección de datos personales y gestión 
documental…     
 
Sigue 3° Parte 
Inicia 3ª. Parte 
 
…el tercer punto corresponde a la entrega de los resultados de los indicadores del 
impacto de la capacitación del INEE en materia de transparencia, acceso a la 
información, protección de datos personales y gestión documental.  
 
¿Me permite presentar?  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Por supuesto.  
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Gracias.  
 
El primer reporte es el del indicador del impacto de capacitación y cumplimiento a 
obligaciones de transparencia del Instituto Nacional Electoral, correspondiente al 
primer trimestre de 2022. 
 
Aquí estamos reportando que, de las 17 áreas centrales, una vez promediados los 
resultados del componente de efectividad y capacitación, se obtuvieron los 
siguientes resultados: 11 áreas obtuvieron un nivel óptimo, dos un nivel adecuado, 
tres un nivel suficiente y uno un nivel insuficiente.  
 
Menciono que la Unidad de Género mantiene el nivel insuficiente, debido a que el 
curso que tomó promedia hasta el tercer trimestre, por eso todavía no está 
contemplado en este reporte.  
 
A nivel delegacional, los resultados son los siguientes: 24 obtuvieron un nivel óptimo 
y ocho obtuvieron un nivel adecuado. 
 
En cuanto al indicador de calidad en la atención de solicitudes de acceso a la 
información, correspondiente también al segundo trimestre de 2022, se tomaron en 
cuenta los resultados del trámite que desahogaron la oficina del Consejero 
Presidente, 10 oficinas de consejeras y consejeros electorales, 17 unidades 
administrativas y las 32 juntas ejecutivas locales, con la aclaración de que los 
locales concentran las respuestas de los distritales.  
 
El promedio institucional fue de 9.7 en la escala de 10, por lo que es a las causales 
de los requerimientos, todos presentaron incidencia y hubo una mayor 
concentración entre la falta de motivación y la falta de fundamentación.  
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En cuanto al reporte del indicador de calidad por el mismo periodo, el promedio 
institucional fue de 9.3 y se presentaron incidencias en cuatro de las cinco causales, 
la unidad ha continuado con la impartición de cursos a distancia a través de la 
herramienta Blackboard.  
 
En cuanto al indicador del impacto de la capacitación y el cumplimiento de entrega 
de inventarios generales por expediente, aquí debido a que el Programa de 
Capacitación y Sensibilización del instituto, considerando las necesidades y cargas 
de trabajo de órganos centrales y desconcentrados, las fechas en las que se 
imparten los cuatro tipos de cursos se distribuyeron durante todo el año.  
 
En ese contexto, a nivel central, de los cuatro órganos, cuyas personas designadas 
como responsables de archivo de trámite que tomaron los cursos que imparte el 
archivo institucional, los cuatro obtuvieron un nivel óptimo, estas áreas son 
consejeros electorales, consejerías electorales, Coordinación de Asuntos 
Internacionales, Coordinación de Comunicación Social y Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos.  
 
En los 12 órganos delegacionales capacitados, ocho obtuvieron un nivel óptimo y 
cuatro un nivel adecuado.  
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Pregunto si alguien desea intervenir con relación a este punto.  
 
Si no, permítanme intervenir a mi nada más para destacar una cuestión que me 
preocupa.  
 
Cuando estaba leyendo esto dice que los resultados del indicador del impacto de la 
capacitación en el cumplimiento de obligaciones de transparencia del Instituto 
Nacional Electoral, permiten identificar posibles inconsistencias y establecer 
acciones preventivas para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia del 
instituto, previo a la verificación que realiza el INAI, por medio del seguimiento que 
realiza el Centro de Atención de Enlaces y Obligaciones de Transparencia, a cada 
una de las áreas responsables.  
 
Y se refiere a que una vez promediados los resultados del componente de 
efectividad y capacitación del primer trimestre 2022, se obtiene que 11 áreas 
centrales tienen un nivel óptimo, dos un nivel adecuado, tres nivel suficiente y 
solamente una obtiene un nivel insuficiente que es la Unidad Técnica de Igualdad 
de Género y No Discriminación, situación que se presentó en virtud de que la 
persona asignada como enlace de obligaciones de transparencia y propietaria no 
se ha capacitado y la suplente no acreditó el curso, y de las cuatro personas de 
apoyo que se inscribieron, uno no lo acreditó.  
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Por tal motivo, esto afectó el resultado del indicador. 
 
Cuando leí esto recordé que no es la primera vez que nos dan mal los datos que 
tienen que ver con la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación. 
 
Estuve revisando los pasados informes y encontré que en la sesión ordinaria del 
grupo de trabajo celebrada el 14 de diciembre de 2020, se reportó que, en el 
componente de efectividad, la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No 
Discriminación obtuvo un porcentaje de cero durante el segundo trimestre de este 
año.  
 
La unidad no realizó acción alguna que permitiera cumplir con sus obligaciones de 
transparencia en el segundo trimestre de 2020. 
 
Luego, respecto de ese mismo indicador, pero en el componente de capacitación, 
durante la sesión ordinaria de grupo de trabajo celebrada el 11 de marzo de 2021, 
se informó que la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación había 
obtenido un 10 por ciento. En ese momento se explicó que ese porcentaje tan bajo 
se debía que había nuevas personas como enlaces de obligaciones de 
transparencia que no habían sido capacitadas.  
 
En ese sentido, me preocupa que parece que está en un ciclo del cual no puede 
salir la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, respecto a tener 
una persona que se encargue realmente de darle seguimiento a las obligaciones de 
transparencia.   
 
Si no tienen inconveniente, como ya se hizo una vez, le mandaría una tarjeta al 
Consejero Presidente, toda vez que la Unidad de Igualdad de Género y No 
Discriminación está adscrita a… 
 
Sigue 4ª. Parte 
Inicia 4ª. Parte 
 
…si no tienen inconveniente, como ya se hizo una vez, le mandaría una tarjeta al 
Consejero Presidente, toda vez que la Unidad de Igualdad de Género y No 
Discriminación está adscrita a la Presidencia, para hacerle de su conocimiento esto, 
porque me parece que se tiene que regularizar. 
 
Es la única área a nivel central que de manera recurrente nos ha parecido en 
distintos informes, que está con índices de cumplimiento muy bajos, y además justo 
en el mismo rubro, y creo que es algo que se tiene que solucionar. 
 
Les preguntaría, colegas, si desean intervenir en primera ronda. 
 
La consejera Zavala. Adelante, por favor. 
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Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Con relación a esta propuesta que 
nos formula, consejera, estoy de acuerdo con ella, yo creo que tenemos que 
avanzarlo, pero también valdría la pena que agendáramos con la titular de la Unidad 
una reunión con nosotras para ver, porque sí ya es muy reiterado, ¿no?, aunque 
ahora la Secretaria dice que tiene un corte posterior, supongo que van a mejorar las 
cosas, hay que revisarlo para poder atenderlo, y además de la información que se 
le dé a la presidencia del instituto, pues nosotros poder también acompañar para la 
mejora que estamos “obligados. 
 
Sería cuanto, Presidenta. Gracias. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, consejera Zavala. 
 
Veo que la Secretaria Técnica está pidiendo la palabra. Adelante, por favor. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Gracias, consejera 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Primero yo, consejera. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: O quiere primero la consejera Favela, no 
tengo… es nada más para hacer una aclaración, pero… 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Pues si gusta, entonces primero la 
consejera Favela por si hay algo más que tenga que responder. 
 
Adelante, consejera. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias, Presidenta. 
 
Pues yo también me sumo a esa propuesta, y creo que sí se puede hacer una 
reunión para conocer exactamente lo que está pasando y qué mejoras se pueden 
implementar. 
 
Creo que hay áreas de oportunidad, digo, el instituto ha avanzado mucho en la 
cuestión de la transparencia, el manejo de los datos personales, generalmente 
tenemos reconocimientos en ese sentido; pero si hay cosas que se pueden mejorar, 
hay que visualizarlas y hay que platicarlas, a ver cómo se puede hacer para que eso 
se vaya salvando; ¿no? 
 
Y, sobre todo, si hay una cuestión de índole jurídico, que según escuché que a 
veces no hay tanta fortaleza en los argumentos para llegar a determinada solución, 
entonces ahí también se puede hacer mucho. 
 
Estaría de acuerdo con esa reunión de trabajo, y hacer todo lo que sea posible pro 
elevar la calidad de las determinaciones que se emiten y de lo que se actúa en 
relación con ese tema de transparencia. 
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Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, consejera Favela. 
 
Adelante, por favor, Secretaria Técnica. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Muy breve, gracias, Presidenta. 
 
Nada más para precisar, pero ya la verdad es que la consejera Zavala lo hizo, 
efectivamente, viene arrastrando la Unidad de Género este problema. 
 
Quiero decirles que seguramente en el siguiente indicador ya se reflejará un 
resultado positivo porque ya han adoptado como medidas, pero nada más ponerlo 
sobre la mesa. 
 
Por supuesto hacemos las acciones que ustedes nos indiquen, y coordinamos la 
reunión de trabajo si se requiere. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Entonces, estamos en contacto únicamente con las consejeras para ver su agenda, 
para que podamos estar en la reunión de trabajo que propuso la consejera Zavala, 
con independencia a la tarjeta informativa que mandemos al Consejero Presidente. 
 
¿Alguien más desea intervenir en segunda ronda? 
 
Si no hubiese más intervenciones, damos por recibidos esta entrega de resultados 
de los indicadores. 
 
Y podemos pasar al siguiente punto, por favor. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: El siguiente punto es el relativo al Informe de 
Resultados del Análisis Cualitativo de la información capturada en el Sistema 
Candidatas y Candidatos Conóceles para los Procesos Electorales Locales 2021-
2022. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Adelante. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Gracias. 
 
Debido a la relevancia que adquirió el Sistema Candidatas y Candidatos Conóceles 
durante los procesos electorales federales, el INE ejerció este año a facultad de 
atracción de la actividad divulgación institucional de la información de las 
candidaturas, de divulgación institucional de la información correspondiente a los 
Organismos Públicos Locales Electorales de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, en sus respectivos Procesos Electorales 
2021-2022. 
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El instituto realizó la organización y difusión, y también aplicó una evaluación del 
contenido, como se llevó a cabo el año pasado en el ámbito federal. 
 
Esta evaluación se realizó con la metodología que se presentó a las personas 
integrantes del grupo de trabajo de materia de transparencia el 24 de agosto de 
2021, y con la cual también se evaluó el ejercicio federal del mismo año. 
 
De las 479 síntesis curriculares establecidas como obligatorias en el sistema, las 
personas candidatas publicaron un total de 327 fotografías, es decir, ahí hubo un 
cumplimiento al 68.27. De este universo, 15 carecieron de la calidad esperada por 
tratarse de imágenes provenientes de capturas de pantalla, fotografías de 
identificaciones personales o fotocopias, y que se tomaron de alguna otra fuente no 
reciente. 
 
Con relación a las propuestas políticas, la evaluación nos… 
 
Sigue 5ª. Parte 
Inicia 5ª. Parte 
 
…fotografías de identificaciones personales o fotocopias, y que se tomaron de 
alguna otra fuente no reciente. 
 
Con relación a las propuestas políticas, la evaluación nos permitió conocer que el 
cien por ciento de las propuestas especificaron la población objetivo y precisaron 
meta, pero solo el 9.48 por ciento de ellas indicaron el plazo para que éstas sean 
promovidas como iniciativa de ley. 
 
Sobre la evaluación, la duplicidad de propuestas se identificó que, de las 967 
propuestas publicadas, capturadas, 303 fueron duplicadas, es decir, el 31.33 de 
esta información.  
 
Sobre las propuestas en materia de género del grupo en situación de discriminación 
al que representan, se identificó que los actores políticos omitieron la captura de 
esta información en 14 de las 327 síntesis curriculares capturadas, por lo que se 
advierte la necesidad de precisar la importancia de este rubro en futuras ediciones 
del sistema.  
 
De las 327 curriculas capturadas, 323 que corresponde al 98.77 por ciento, 
proporcionaron información sobre su trayectoria política, siendo 97.24, o sea, 318, 
las curriculas que cumplieron con el atributo de especificar las actividades públicas 
o de participación y el 48.62 por ciento correspondiente a 156 curriculas que 
cumplieron con el atributo de especificar el tiempo en la actividad pública o 
participación social.  
 
Finalmente, solo el 14.06 de las curriculas capturadas incluyeron información sobre 
sus logros, sus trayectorias públicas y/o de participación social. 
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Sobre la captura de información de historia profesional o laboral se advierte que, si 
bien la captura de la información fue al cien por ciento, se identificó que los 
siguientes atributos carecieron de precisión por parte de las personas candidatas. 
 
Una historia profesional y/o laboral omitió precisar su experiencia, 17 omitieron 
precisar los años de experiencia. En las 327 síntesis curriculares, las personas 
candidatas omitieron precisar las actividades realizadas en su trayectoria 
profesional y/o laboral.  
 
Respecto a los datos de la formación académica de las personas candidatas, se 
observó que 321 de las 327 síntesis publicadas, fueron difundidos datos sobre 
cursos de las personas candidatas. 
 
Es cuanto, Presidenta.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Únicamente quisiera intervenir para agradecer a la consejera Favela, a la consejera 
Zavala y, desde luego, la titular de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección 
de Datos Personales, que este sistema de Candidatos y Candidatas, Conóceles, se 
pudiera llevar al ámbito local por primera vez en las pasadas elecciones locales en 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas.  
 
Esta decisión de llevar este sistema al ámbito local, derivó que durante el proceso 
electoral federal 2020-2021, tuvimos toda la oportunidad de estar en diversos 
espacios en los que la ciudadanía cuestionaba por qué no había un sistema como 
el del INE en cada entidad federativa para que pudiera conocer la ciudadanía la 
información más relevante de las candidaturas.  
 
Derivado de eso, hicimos análisis y a partir de esto decidimos ejercer nuestra 
facultad de atracción para la actividad de divulgación institucional de las 
candidaturas que corresponde a los organismos públicos locales electorales, de las 
entidades que referí. 
 
La implementación de este sistema permitió a la ciudadanía, conocer la información 
general, medios de contacto, propuestas políticas, trayectoria política y/o de 
participación ciudadana, historia profesional y laboral, y académica de las personas 
candidatas a puestos de elección popular de las personas, de cada una de las 
personas que aspiraban a un puesto de elección popular. 
 
Durante el tiempo que duraron las campañas electorales se estuvieron presentando 
informes para conocer el avance en el cumplimiento de la captura de datos y del 30 
de junio de 2022 se conoció el informe final cuantitativo, pero nos queda pendiente 
este cualitativo, así es que es el que ahora se está presentado y tiene varios datos 
que vale la pena hacer énfasis.  
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Por ejemplo, sobre el rubro de identidad que se evaluó con la captura de la fotografía 
de las personas candidatas, nos indica que de las 439 síntesis curriculares 
establecidas como obligatorias en el sistema, las personas candidatas publicaron 
327, es decir, un cumplimiento del 68.27 por ciento.  
 
Una de las anomalías detectadas es que, en 15 casos de las 327, carecieron de 
calidad por tratarse de imágenes de capturas de pantalla, fotografías de 
identificaciones personales o fotocopias.  
 
Respecto al rubro de propuestas políticas, resalta que se identificó que, de las 967 
propuestas capturadas, 303 fueron duplicadas, es decir, el 31.33 por ciento. 
 
Ahora bien, por lo que se refiere a las propuestas en materia de género y/o de 
grupos en situación de discriminación al que representan, se muestra en el informe 
que, en 14 de las 327 síntesis curriculares capturadas, los actores políticos 
omitieron la captura de esta información.  
 
Por último, en el rubro de trayectoria política o participación social, se precisa que 
98.77 por ciento… 
 
Sigue 6ª. Parte 
Inicia 6ª. Parte 
 
…de esta información. 
 
Por último, en el rubro de trayectoria política o participación social, se precisa que 
98.77 por ciento proporcionaron información sobre la misma, y por cuanto hace al 
rubro de historia profesional o laboral, si bien la captura de datos fue del cien por 
ciento, se detectó que uno omitió precisar su experiencia, 17 no precisaron los años 
de experiencia y en, todos los casos, no fueron precisadas las actividades 
realizadas. 
 
En general, fueron capturados el 68.27 por ciento de cuestionarios curriculares; y el 
68.06 por ciento, de identidad, mismos que se desglosan para los cargos siguientes: 
gubernatura, presidencias municipales y también diputaciones. 
 
En el caso específico de las presidencias municipales, se indica que se ingresaron 
el 51.43 por ciento de cuestionarios curriculares y 53.88 por ciento de identidad, 
siendo donde hubo un menor cumplimiento. 
 
Esto es solo una muestra de la valiosa información que puede desprenderse del 
documento que se nos presenta; adicionalmente, quiero señalar que, como ustedes 
saben, el pasado 7 de septiembre aprobamos el Consejo General la modificación al 
Reglamento de Elecciones para que se incorporara la obligatoriedad de la 
publicación de esta información curricular, tanto los procesos electorales federales 
como locales. 
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Y eso va a implicar que en cada una de las elecciones que se organicen en nuestro 
país, se tendrá una plataforma de información veraz y oportuna, para que la 
ciudadanía pueda ejercer su derecho al voto de manera informada. 
 
Desde luego, quiero concluir reconociendo el gran trabajo que hizo la Unidad 
Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales, tanto para la 
implementación por primera vez a nivel local, la difusión que estuvimos haciendo en 
algunas entidades federativas con elecciones y también la propuesta para modificar 
el Reglamento de Elecciones. 
 
Gracias. 
 
Y pregunto si alguien desea intervenir. 
 
La consejera Zavala, adelante. 
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Gracias, Presidenta. 
 
De manera breve porque usted ya dejó claro y la Secretaria de qué se trata este 
informe de resultados de un análisis cualitativo, y eso es importante porque creo 
que tenemos los datos cuantitativos y cuando pasamos a aplicar la metodología de 
lo cualitativo es relevante, y nos ha dado frutos estarlo revisando. 
 
¿Qué veo aquí? Que hubo un avance, o sea, primero un avance porque ya se 
incorporaron, como lo decía la Presidenta, todos los cargos de elección popular en 
las entidades federativas. Eso es importante porque las personas deben tener un 
medio accesible para conocer a quienes las personas, las propuestas. 
 
Y eso es importante también el paso que hayamos dado, ya lo comentó la Consejera 
Presidenta. 
 
Y dimos un avance, aunque todavía hay pendientes, porque la primera vez se 
hicieron muchas repeticiones. O hay, por ejemplo, lo que veía en gubernaturas, 
hubo pocas cosas repetidas; tenemos pendientes, como siempre, en ayuntamientos 
en donde hay más pendientes en la información. 
 
Pero creo que sí podemos hablar que mejoramos un poco, sobre todo los sujetos 
obligados, que son partidos políticos y de la mano de sus candidatas y candidatos. 
 
Pero debo reconocer también que esta herramienta, este reporte nos genera una 
posibilidad de trabajar de la mano con los partidos, con las candidatas, con los 
candidatos para decirles que es la ventana de conocimiento que va a tener la 
ciudadanía de las personas que están optando por un cargo de elección popular, 
pero no solo en México, también fuera de México. 
 
Y es que ahora que he estado trabajando el tema del voto de los mexicanos 
residentes en el extranjero, uno de los reclamos que se nos hacían es que decía 
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“pues no tenemos forma de verificar quiénes son, qué proponen”. Entonces, 
rápidamente yo les dije: “no, claro que sí la tienen”. 
 
Tenemos una plataforma, un sistema que se llama así, que ahí van a encontrar 
alojada información de este tipo. 
 
Y entonces, la gente quedaba sorprendida, de verdad que es un avance en términos 
de información, en términos de transparencia, en términos, incluso, de rendición de 
cuentas, y lo pueden ver quienes han sido candidatos o ya ocupan un cargo de 
elección popular, también pueden poner ahí lo que lograron. 
 
O sea, es una cosa que es virtuosa por el lado que le veamos. 
 
Así que, consejera Dania, de verdad que ha habido un reconocimiento por parte de 
las personas que residen en el extranjero, me he encargado de que tengamos una 
difusión amplia porque sí, efectivamente, … 
 
Sigue 7ª. Parte 
Inicia 7° Parte 
 
…por parte de las personas que residen en el extranjero, me he encargado de que 
tengamos una difusión amplia, porque sí, efectivamente hay que difundir que existe 
este sistema, difundir que tiene información que es útil para el voto informado y para 
que conozcan a sus candidatas y sus candidatos en el tiempo que están, pues 
llevándose a cabo los registros, cuando ya están realizando campañas, incluso 
parte de las sustituciones, por donde quiera que veamos, es una herramienta muy 
virtuosa para los efectos de, el acceso a la información de la ciudadanía y para 
efecto de la utilidad y con perspectiva del voto informado. 
 
Sería cuanto, gracias. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias, consejera Zavala. 
 
La consejera Favela, adelante por favor. 
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: Gracias, Presidenta. 
 
También me sumo al reconocimiento que se está haciendo, sobre todo a la 
consejera Dania, para impulsar este tipo de plataformas y que además se vaya 
generalizando, me parece excelente de que no solamente ya sea para las 
elecciones federales, sino que también ya para las elecciones a nivel local, y me 
consta lo que dice la consejera Claudia Zavala de que precisamente con las 
personas que residen en el extranjero pues también se ha estado visibilizando la 
existencia de esta plataforma porque precisamente, se puede consultar desde 
cualquier parte del mundo y ahí viene la información pues de las personas con las 
cuales ellos y ellas pueden votar desde el exterior. 
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Me llama la atención de que se repitan algunas propuestas, a lo mejor también hay 
que precisar o resaltar si se tratan de propuestas que son provenientes de un mismo 
partido político porque a lo mejor deben tener un avance general en relación a que 
si son candidaturas de un partido político o de una coalición, pues impulsen alguna 
propuesta de manera generalizada, que venga en su plataforma obviamente 
electoral, a lo mejor a eso se deben estas propuestas que se van repitiendo. 
 
Pero creo que es  muy importante todo lo que se ha logrado, también creo que falta 
que se tenga conciencia de que esta plataforma, beneficia tanto a las personas que 
son candidatas, porque es una maneras de poder estar visibilizándolas y ojalá que 
desde este punto de vista también pusieran un poco más de atención a la 
información que están compartiendo con la ciudanía en general, por ejemplo hasta 
de las fotografías, porque la verdad es que muchas veces no sabemos ni quien es 
a persona que se está postulando en nuestro distrito, qué es lo que propone y esta 
plataforma pues ayuda a eso, a que los conozcamos, físicamente cómo se 
distinguen, qué es lo que han hecho ¿no? que eso también tiene que ver con la 
experiencia profesional y todas estas circunstancias. 
 
Es una plataforma que les ayuda a las personas que son candidatas para poder 
mostrarse ante la ciudanía y ver cuáles son todas sus cualidades y sus condiciones 
y también lo que ofrecen pues para que la gente pueda votar por ellas y por ellos. 
 
Y en relación con la ciudadanía, pues es obviamente una ventana donde se puede 
obtener toda esta información y creo que también es importante resaltar, que 
inclusive, días antes de la Jornada Electoral esta plataforma tiene el mayor número 
de consultas de la propia ciudadanía, que, me imagino, bueno, pues que están 
todavía decidiendo cuál va a ser su voto, a favor de qué opción política. 
 
Y es también cuando, o sea, muchas personas acceden a esta plataforma para 
buscar cierta información. 
 
El beneficio es tanto para las personas candidatas como la ciudadanía en general, 
para que se pueda brindar un voto informado. Pero creo que sí falta difusión para 
que se tenga pues esta conciencia de la importancia de esta plataforma. 
 
Ahora, también creo que ahí, si no mal recuerdo, son los partidos políticos los que 
tienen la obligación de subir esa información. 
 
No sé si haya la posibilidad también de ir involucrando a las personas candidatas, 
porque a lo mejor a ellas sí les puede importar mucho que esté rápidamente ahí su 
información en los primeros días, que empiezan las jornadas, las campañas 
electorales, perdón, para que desde ahí pueda ya estarse mostrando la información 
de estas personas que están conteniendo, porque luego también entiendo que 
muchas veces los partidos políticos se toman pues un cierto tiempo para poder ya 
lograr tener toda la información visible en esta plataforma. 
 
Entonces, no sé cómo se podría hacer para también involucrar… 
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Sigue 8° Parte 
Inicia 8ª. Parte 
 
…para poder ya lograr tener toda la información visible en esta plataforma, 
entonces, no sé cómo se podría hacer para también involucrar de manera más 
activa las personas candidatas para que muestren esta información. 
 
Pero desde luego, bueno, es un avance enorme en lo que se ha logrado en estos 
últimos años y de verdad yo sí me congratulo porque realmente el hecho de que ya 
no sea solamente una plataforma para las candidaturas federales, sino que ya 
también se extienda a las candidaturas a nivel local, creo que eso también ayuda 
mucho. 
 
Y obviamente, lo que se está buscando es la transparencia, ver qué personas se 
están postulando como candidatas y candidatos, y también lograr pues un voto 
informado por parte de la ciudadanía.  
 
Gracias.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias a usted, consejera Favela. 
 
¿Alguien más desea intervenir con relación a este tema? 
 
En segunda ronda, la consejera Zavala, adelante.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: Gracias, Presidenta. 
 
Es que olvidé solicitarle que este informe lo elevemos al Consejo General. Creo que 
el primero lo habíamos elevado, precisamente para ir visibilizando y que los partidos 
políticos vayan tomando consciencia respecto de la relevancia que implica la 
información, la cualidad de la información que vayan agregando ahí.  
 
Por ejemplo, disminuyó el tema de la información repetida, pero siguen 
conservándose eso, ¿no?, para cumplir como un requisito y esto no es un requisito, 
realmente es una ventana de información.  
 
Entonces, para solicitarles si podríamos subirlo al Consejo General. 
 
Gracias, Presidenta.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias a usted, consejera Zavala.  
 
Entonces, en virtud de la petición que ha hecho la consejera Zavala, le pediría a la 
Secretaria Técnica, que lo someta a votación para que suba a Consejo General, y 
con relación a lo que dijo la consejera Favela, que me parece muy relevante 
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respecto a que, quienes tienen mayor interés, seguramente, en que se difunda su 
información y que esta información esté correcta, son las personas candidatas. 
 
Vislumbremos cómo podemos, a lo mejor, generar que sean particularmente las 
personas candidatas quienes suban esta información.  
 
Hasta donde yo recuerdo, en los lineamientos lo que establecimos es que había 
unas claves de acceso que se dan a nivel local y también unas claves generales, 
derivado también de la implementación que tuvimos en estos procesos electorales 
locales, en donde las representaciones acá en el INE nos pidieron estas claves 
generales.  
 
Estas claves, entiendo yo que podrían compartirse a las personas candidatas, en 
su caso, para que ellas mismas subieran esa información, pero eso queda un poco 
en el ámbito de determinación de los propios partidos políticos, pero en su caso, 
explorémoslo bien para ver si pudiera haber una vertiente a lo mejor de subir esta 
información un poco más directa por las personas candidatas, pero entiendo que 
hasta el momento lo que tenemos está ahí por una cuestión de orden, a partir de lo 
que nos dijo la propia UNICOM, para que tomemos el control de quiénes tienen esas 
claves de acceso.  
 
Pero creo que sí vale la pena que exploremos un poco lo que ha dicho la consejera 
Favela, porque sin duda alguna yo comparto el sentir con ella, de que quienes 
pueden tener más tiempo e interés de que se difunda esta información son las 
propias personas candidatas. 
 
Entonces, le pediría si no hay otra intervención, que por favor someta a votación 
este punto para que pueda ser subido a Consejo General.  
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Claro que sí, Presidenta. 
 
Se consulta si se aprueba que el informe de resultados del análisis cualitativo de 
información capturada en el sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para 
los procesos electorales locales 2021-2022, se presente al Consejo General.  
 
Consejera Adriana Favela.  
 
Consejera Electoral Adriana Margarita Favela: A favor.  
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Consejera Claudia Zavala.  
 
Consejera Electoral Beatriz Claudia Zavala: A favor, Secretaria.  
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Consejera Presidenta Dania Ravel.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: A favor.  
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Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Se aprueba por unanimidad.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias.  
 
Por favor, dé cuenta con el siguiente punto del orden del día.  
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: El siguiente punto del orden del día corresponde 
ya a Asuntos Generales, entonces, el primero listado justamente tiene que ver con 
el que listó la Presidenta, que corresponde a la promoción de la publicación de 
archivos digitalizados por la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de 
Datos Personales.  
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias.  
 
De manera breve, como les comentaba, únicamente quería poner a su 
consideración una propuesta que surgió de la Comisión de Presupuesto y 
específicamente de los grupos de trabajo que se hicieron para estar revisando con 
las distintas áreas, los presupuestos que estaban proponiendo y que tiene que ver 
con la publicidad de los archivos que han sido digitalizado por la Unidad Técnica de 
Transparencia y Protección de Datos Personales, que se encuentran en la 
videoteca, así como la actualización del repositorio de información de las 
comisiones del Consejo General. 
 
Se dio a conocer durante estas reuniones, este proyecto que tiene la Unidad 
Técnica de…  
 
Sigue 9ª. Parte 
Inicia 9ª. Parte 
 
…de las comisiones del Consejo General. 
 
Se dio a conocer, durante estas reuniones, este proyecto que tiene la Unidad 
Técnica de Transparencia, y que además lleva el seguimiento, y se refirió que era 
importante que se pudiera publicitar esta información que tenemos. 
 
Entonces, yo comparto que sí es muy relevante que la gente, no solamente que 
tengamos a la mejor la información a disposición de las personas, es decir, que 
haya accesibilidad, sino que la gente sepa que existe esta información para que, a 
su vez, pueda ser consultada. 
 
En ese sentido, quisiera solicitar a la Secretaria Técnica que, en coordinación con 
la Coordinación Nacional de Comunicación Social, se elaboré una propuesta de un 
plan de difusión para dar a conocer a la ciudadanía que tenemos estos materiales 
para consulta pública, y sepan qué es lo que pueden encontrar en el repositorio. 
 



21 
 

Incluso me imagino que podrían realizarse, quizá, algunas pequeñas cápsulas que 
puedan publicarse en redes sociales para que sirva como muestra lo que ahí se 
puede encontrar. 
 
Por otra parte, y también aprovechando este tema, creo que es bien importante que 
se actualicen los contenidos de los que se va aprobando en las comisiones. A veces 
se buscan algunos temas de las propias comisiones y no se han actualizado los 
acuerdos, los informes que han sido aprobados. 
 
También al respecto, me gustaría, si nos pueden dar una nota informativa que 
explique cuál es el procedimiento que se debe seguir para que las diversas 
comisiones hagan públicos los acuerdos. 
 
Yo me acuerdo, precisamente, que cuando era Secretaria Técnica de la Comisión 
de Quejas y Denuncias, mandaba un oficio con lo que se había aprobado para que 
fuera subido al portal del Instituto. 
 
Me imagino que debe ser más o menos ese mismo procedimiento, sin embargo, 
pues verificar cuál es, si sigue siendo éste y, en su caso, que… pues un recordatorio 
quizá también a quienes son secretarios, secretarias técnicas de las distintas 
comisiones para que manden a tiempo esta información y se pueda ir actualizando 
de manera oportuna en la propia página del Instituto. 
 
Sería cuanto. 
 
Pregunto si alguien desea intervenir con relación a este tema. 
 
Si no es así, entonces damos por presentado este primer asunto general. 
 
Y por favor, le pido a la Secretaria Técnica, que nos dé cuenta del segundo asunto 
general que fue solicitado por ella, y tiene que ver con la instrucción del INE para 
atender una convocatoria del INAI. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Gracias, Presidenta. 
 
Así es. En atención a la invitación del INAI, mediante el cual se convocó a los sujetos 
obligados del ámbito federal a solicitar el reconocimiento de prácticas vigentes en 
materia de Transparencia Proactiva 2021, que han desarrollado y se consideren 
armónicas con las directrices establecidas en el Capítulo 111 de los Lineamientos 
para determinar catálogos y publicación de información de interés público, el 
Instituto solicitó al INAI someter el proceso de evaluación de Prácticas de 
Transparencia Proactiva 2021, el sistema denominado Candidatas y Candidatos 
Conóceles que, como saben, es la herramienta informativa desarrollada e 
implementada por el Instituto para poner a disposición de la ciudadanía, previo a la 
jornada electoral, información pública sobre la trayectoria política, laboral, 
profesional y propuestas de quienes contendieron a un cargo de elección popular. 
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Entonces, pues comentarles que se ha inscrito este proyecto y los mantendremos, 
por supuesto, al tanto de lo que suceda en el transcurso del proceso que lleva a 
cabo el INAI. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias por la información. 
 
Pregunto si alguien quiere intervenir con relación a este punto. 
 
Si no, podemos pasar al siguiente punto de Asuntos Generales que también fue 
inscrito por la Secretaria Técnica, adelante, por favor. 
 
Mtra. Cecilia del Carmen Azuara: Gracias, Presidenta. 
 
Este punto que es el último de los Asuntos Generales, es relativo al dictamen de 
cumplimiento del índice global de cumplimiento de portales de transparencia. 
 
En el mes de agosto, el INAI remitió el dictamen de cumplimiento de la verificación 
que, como ustedes saben, es periódica, realizada a obligaciones de transparencia 
del Instituto, e informó que el INE obtuvo 100 puntos porcentuales del índice global 
de cumplimiento en portales de transparencia en cada uno de los rubros verificados. 
 
Entonces, queríamos, por supuesto, pues, informarlo a ustedes para que supieran 
que ya hemos sido notificados oficialmente de este resultado. 
 
Consejera Electoral Dania Paola Ravel: Gracias. 
 
Muy buena noticia. 
 
Pregunto si alguien desea intervenir con relación a este asunto general que ha 
planteado la Secretaria Técnica. 
 
Si no es así, con esto terminamos los asuntos que habían sido agendados. 
 
Omití preguntar si alguien todavía en esta segunda oportunidad quería agendar 
algún tema más para ser tratados en asuntos generales. 
 
Si no es así, entonces, terminamos los asuntos que teníamos en el orden del día. 
 
Por lo que, siendo las 10 de la mañana con 47 minutos del 28 de septiembre, se da 
por terminada esta Tercera Sesión Ordinaria virtual del Grupo de Trabajo en Materia 
de Transparencia. 
 
Les agradezco su presencia a todas, sus observaciones y su atención. 
 
Que tengan buen día. 
 

Conclusión de la sesión. 


